PRINCIPIOS MODERNOS DE LOS IMPUESTOS

IMPOSICIÓN SOBRE LAS PERSONAS E IMPOSICIÓN SOBRE SOCIEDADES

FUNDAMENTO JURÍDICO

En el Tratado no se incluyen disposiciones explícitas sobre la armonización de los impuestos directos. Por lo tanto, la actuación en este ámbito debía fundarse en objetivos más generales.

1. La legislación relativa a los impuestos de sociedades se ha fundado generalmente en el artículo 94 (100) del Tratado, que autoriza las "directivas para la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que incidan directamente en el establecimiento o funcionamiento del mercado común". Al igual que en el artículo 93 (99), y a diferencia del artículo 95 (100 A) con arreglo al que se aprobó la mayor parte de la legislación del mercado interior, son de aplicación la unanimidad y el procedimiento de consulta. 

2. El artículo 58 (73 D), introducido por el Tratado de Maastricht, precisa el concepto de libre circulación de capitales al permitir a los Estados miembros "que distingan entre contribuyentes cuya situación difiera con respecto a su lugar de residencia o con respecto a los lugares donde esté invertido su capital". No obstante, el 14 de febrero de 1995, el Tribunal de Justicia resolvió (Asunto C-279/93) que el artículo 39 (48) del Tratado era directamente aplicable en el ámbito de los impuestos y de la seguridad social. El artículo establece que la libre circulación de los trabajadores "supondrá la abolición de toda discriminación por razón de la nacionalidad entre los trabajadores de los Estados miembros, con respecto al empleo, la retribución y las demás condiciones de trabajo". El artículo 293 (220) pide a los Estados miembros que "entablen negociaciones" para la supresión de la doble imposición dentro de la Comunidad y el artículo 293 (220) prohíbe la discriminación entre los nacionales de los Estados miembros "en lo que respecta a su participación financiera en el capital de las sociedades". 

3. La mayoría de los arreglos en el ámbito de la imposición directa continúan no obstante fuera del marco de la legislación comunitaria. Una densa red de tratados fiscales bilaterales, con participación tanto de Estados miembros como de terceros países, cubre la imposición de los flujos de renta transfronterizos. 

OBJETIVOS

En el ámbito de la imposición directa, dos objetivos específicos son la prevención de la evasión fiscal (por ejemplo, la propuesta de retención sobre los intereses) y la eliminación de la doble imposición (por ejemplo, los acuerdos sobre los pagos de dividendos a no residentes). 

Más en general, podría ser necesario algún grado de armonización de la imposición sobre las sociedades (tanto del impuesto sobre beneficios de las sociedades como de la imposición personal sobre los dividendos) para evitar distorsiones de la competencia, particularmente en lo relativo a decisiones de inversión. En los casos en que los sistemas fiscales no son neutrales (es decir, en los casos en que las tasas de rendimiento relativas después de impuestos no se corresponden con las tasas de rendimiento relativas antes de impuestos) se produciría una asignación de recursos inadecuada. La armonización podría estar justificada también para prevenir la erosión de los ingresos mediante la "competencia fiscal" y para reducir las posibilidades de recurso a la manipulación de la contabilidad (por ejemplo, mediante la fijación de precios de transferencia). 

El informe Ruding ("Informe del comité de expertos independientes sobre la imposición de sociedades", marzo de 1992), señalaba que todos los sistemas fiscales de los Estados miembros practicaban algún tipo de discriminación entre inversión interior y extranjera. Señalaba asimismo que los efectos potencialmente distorsionadores se veían incrementados por la eliminación de las barreras a la movilidad de capital. El tema central estaba en si estas distorsiones suponían una amenaza seria para el Mercado Único y, en caso afirmativo, si podían ser eliminadas simplemente mediante la interacción de las fuerzas del mercado y la competencia entre los regímenes fiscales nacionales, o si era necesaria la actuación a escala comunitaria. 

REALIZACIONES

1.     Imposición sobre sociedades

En la Comunidad Europea se han debatido durante más de 30 años unas propuestas de armonización del impuesto de sociedades. El informe Neumark de 1962 y el informe van den Tempel de 1970 recomendaban la armonización, aunque con regímenes diferentes. En 1975, la Comisión publicó un proyecto de directiva en el que se proponía la introducción en todos los Estados miembros de un régimen más, con alineamiento de tipos entre el 45% y el 55%. Esto resultó ser inaceptable; en 1980, la Comisión afirmaba que si bien un régimen común podría ser deseable por motivos de competencia, cualquier intento de solucionar el problema mediante la armonización estaría probablemente condenado al fracaso ("Informe sobre las posibilidades de convergencia de los regímenes fiscales" COM(80)139). 

En vez de ello, la Comisión decidió concentrarse en medidas de alcance más limitado fundamentales para la realización del mercado único. Las " Orientaciones en materia de fiscalidad de las empresas", de 1990 (SEC(90)601) concedían la prioridad a tres propuestas ya publicadas, que se adaptaron posteriormente en el mismo año: 

· la Directiva sobre las fusiones (90/434/CEE), que cubre el tratamiento de las plusvalías que se producen en fusiones de sociedades; 

· la Directiva sobre las sociedades matrices y filiales (90/435/CEE), que elimina la doble imposición de los dividendos pagados por una filial en un Estado miembro a la sociedad matriz situada en otro; y 

· el Convenio sobre el procedimiento arbitral (90/436/CEE), que establece los procedimientos de resolución de conflictos relativos a los beneficios de empresas asociadas de diferentes Estados miembros. 

A principios del año siguiente, la Comisión publicó asimismo una propuesta relativa al régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y cánones efectuados entre sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes (COM(90)571). Sin embargo, a pesar de la revisión efectuada dos años después (COM(93)196) y del dictamen favorable del Parlamento Europeo, la propuesta ha sido retirada ante la falta de acuerdo en el Consejo. En 1998 (COM(1998)67) se ha presentado una nueva versión como parte del "paquete Monti" que también incluye el Código de Conducta y la propuesta sobre la imposición de los rendimientos del ahorro (véase más adelante). 

Entretanto, en 1991 se creó el Comité Ruding de expertos independientes, que presentó un informe en marzo del año siguiente (cf. supra). El informe recomendaba un programa de actuación para eliminar la doble imposición, armonizar los tipos del impuesto sobre sociedades en una banda del 30% al 40% y garantizar la plena transparencia de las diversas ventajas fiscales concedidas por los Estados miembros para fomentar la inversión. 

La Comisión publicó sus respuestas en junio de 1992 (SEC(92)1118). A pesar de no estar de acuerdo con todas las recomendaciones de Ruding (especialmente, respecto a los tipos del impuesto de sociedades), aceptó la necesidad de una acción prioritaria sobre la doble imposición. En el siguiente año propuso modificaciones para ampliar el alcance de las Directivas sobre las fusiones y las sociedades matrices y filiales (COM(93) 0293) y llamó la atención sobre dos proyectos de directiva ya presentados: la relativa a las pérdidas trasladables (COM(84)404 y la relativa a las pérdidas de sociedades filiales situadas en otros Estados miembros (COM(90)595. Todas estas propuestas se encuentran todavía pendientes de examen ante el Consejo. 

En 1996 la Comisión presentó un nuevo enfoque sobre toda la cuestión fiscal (* 3.4.9). En el ámbito del impuesto de sociedades, su principal resultado fue el " Código de Conducta para la fiscalidad de las empresas", adoptado en la forma de una resolución del Consejo en enero de 1998. El Consejo también creó un Grupo del Código de Conducta (conocido como el "Grupo Primarolo" en honor a su Presidente) que se encargaría de examinar los casos notificados de imposición comercial injustificada. Este Grupo presentó sus informes en noviembre de 1999, identificando 66 prácticas impositivas que dejarán de aplicarse en un plazo de cinco años. El mandato del Grupo se ha ampliado en la actualidad para supervisar esta "reducción". 

2.     La imposición sobre las PYME

En mayo de 1994, la Comisión publicó una Comunicación relativa a la mejora del entorno fiscal de las pequeñas y medianas empresas (COM(94)206). Señalaba que, en comparación con empresas más grandes, las PYME tenían que resolver tres problemas principales: captar suficientes recursos financieros, hacer frente a la complejidad administrativa, y la continuidad de la empresa tras el cambio de titularidad de la empresa. Aunque no había "intención de armonizar el trato fiscal que cada país aplica a las pequeñas y medianas empresas", se pone de manifiesto la necesidad de actuar en cuanto a los aspectos transfronterizos.

Se adjuntaba a la Comunicación una "primera iniciativa consistente en una recomendación sobre la autofinanciación", relativa al régimen fiscal de las pequeñas y medianas empresas (94/390/CE). Se pedía a los Estados miembros que actuaran en dos asuntos relacionados con las empresas individuales y las sociedades personalistas:

· "corregir los efectos disuasivos de la progresividad del impuesto sobre la renta (...) por lo que se refiere a los beneficios reinvertidos" por ejemplo, concediendo la opción de optar por el impuesto de sociedades; y 

· "eliminar los obstáculos de carácter fiscal a la modificación de la forma jurídica de las empresas, en particular en sociedades de capital".

3. Imposición personal directa 

La imposición aplicable a las personas que trabajan o reciben una pensión de un Estado miembro y viven o tienen familiares a cargo en otro ha sido origen de continuos problemas. Mediante acuerdos bilaterales se ha evitado en general la doble imposición, pero quedan por cubrir cuestiones como las relativas a la aplicación de las diferentes reducciones impositivas existentes en el país de residencia a los ingresos en el país en que se trabaja. Con el fin de garantizar la igualdad de trato entre trabajadores residentes y no residentes, en 1980 la Comisión propuso, de conformidad con el artículo 94 (100), una Directiva sobre la armonización de las disposiciones sobre el impuesto sobre la renta en relación con la libertad de circulación. En virtud de esta directiva se habría aplicado el principio general de imposición en el país de residencia, pero no fue adoptado por el Consejo y el proyecto se retiró en 1993. En su lugar, la Comisión ha publicado una Recomendación de conformidad con el artículo 211 (155) que contempla los principios que deberían aplicarse al trato fiscal de los ingresos de no residentes. 

Entretanto, la Comisión ha iniciado procedimientos de infracción contra algunos Estados miembros por discriminación contra trabajadores no nacionales. El Tribunal resolvió en 1993 (Asunto C-112/91) que un país podía aplicar a sus propios ciudadanos una imposición más elevada si residen en otro Estado miembro. Sin embargo, más recientemente el Tribunal también señaló que un país no puede tratar a un nacional no residente de otro Estado miembro de modo menos favorable que a sus propios nacionales (véase anteriormente: asunto C-279/93).

El otro asunto destacado en el ámbito de la imposición personal directa es la fiscalidad aplicable a los intereses bancarios y de otro tipo pagados a no residentes. En principio, el contribuyente debe declarar estos ingresos en su declaración normal sobre la renta. En la práctica, como señalaba el informe Ruding, la libre circulación de capitales, junto con la existencia del secreto bancario, incrementará el potencial de evasión fiscal de los particulares. Algunos Estados miembros imponen una retención sobre los ingresos por intereses, pero cuando en 1989 Alemania introdujo esta retención, con el modesto tipo del 10%, se produjo un masivo traslado de fondos a Luxemburgo, y el impuesto alemán tuvo que ser suprimido temporalmente. 

Ese mismo año, la Comisión publicó un proyecto de directiva sobre un régimen común de retención a cuenta sobre los intereses (COM(89)60), fijado en un tipo del 15%. Algunos Estados miembros se opusieron argumentando que, según la experiencia alemana de 1989, ello daría lugar a evasión de capitales de la Comunidad. La propuesta fue finalmente retirada y se presentó una nueva destinada a garantizar un mínimo de imposición efectiva de los rendimientos del ahorro en forma de intereses dentro de la Comunidad (COM(1998)295). La tasa propuesta era del 20%, pero habría un sistema alternativo consistente en facilitar información sobre los pagos a las autoridades fiscales del país de residencia del ahorrador. 

Tras largas negociaciones, se llegó a un compromiso en el Consejo Europeo de Santa Maria da Feira el 20 de junio de 2000. El 26/27 de noviembre de 2000, el ECOFIN alcanzó un acuerdo sobre un proyecto de Directiva según el cual.


-     Austria, Bélgica y Luxemburgo establecerán un tipo aplicable a la retención a cuenta de al menos un 15% durante tres años tras la entrada en vigor de la Directiva. Este tipo se incrementará a un valor no inferior al 20% durante los cuatro años siguientes.
- Los demás Estados miembros se comprometen a adoptar el sistema de intercambio de información tras la entrada en vigor de la Directiva, con un periodo transitorio de siete años para Austria, Bélgica y Luxemburgo.
- El 25% de los ingresos por conceptos de retención impositiva será retenido por el país recaudador, el resto será liquidado por los países en los que resida el contribuyente.
- Los bonos emitidos antes del 1 de marzo de 2001 no estarán sujetos a esta Directiva.
- La Comisión espera tener información sobre las posiciones de Estados Unidos, Suiza y otros países en julio de 2001.
- La introducción en estos países de medidas "equivalentes" ha sido impuesta por Luxemburgo y Austria como condición para adoptar esta Directiva.

PAPEL DEL PARLAMENTO EUROPEO

En el caso de las propuestas, el papel del Parlamento se limita a un procedimiento de consulta de lectura única. Las resoluciones y enmiendas del Parlamento han apoyado en gran medida todas las propuestas de la Comisión en los ámbitos de imposición de sociedades y de imposición personal directa, incluidos todos los elementos del "Paquete Monti", pero defendiendo al mismo tiempo la ampliación de su alcance. El Parlamento emitió su dictamen sobre el informe Ruding y la reacción de la Comisión al respecto en un informe aprobado en abril de 1994. Al conceder su aprobación general al enfoque de la Comisión sobre las PYME el día 24 de octubre de 1994, el Parlamento pidió un "plan de acción" configurado de manera que pudiera formar parte de un programa integrado para las PYME. 

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios del Parlamento ha establecido recientemente una revisión anual, en la forma de un informe y una resolución, sobre el avance de la coordinación en materia impositiva en la UE. 
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